
 

 

LEY QUE  MODIFICA LA LEY NO.155-13, DEL 19 DE NOVIEMBRE DEL 

ANO 2013, DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2014 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que de conformidad con el Articulo 93, Numeral 1), 

Literal j), de la Constitución de la República Dominicana, es atribución del Congreso Nacional 

votar anualmente la Ley de Presupuesto General del Estado para cada ejercicio presupuestario, 

en la cual se contemplan los ingresos probables, los gastos propuestos y el financiamiento 

requerido, en un marco de sostenibilidad fiscal;  

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que según lo establecido en el Artículo 234, de la 

Constitución de la República Dominicana, una vez votada la Ley de Presupuesto General del 

Estado, no podrán trasladarse recursos presupuestarios de una institución a otra sino en virtud de 

una ley que, cuando no sea iniciada por el Poder Ejecutivo, deberá tener el voto de las dos 

terceras partes de los presentes en cada cámara legislativa;  

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República establece, que es 

atribución del Congreso Nacional, legislar cuanto concierne a la deuda pública y aprobar o 

desaprobar los créditos y préstamos de conformidad con la Constitución y las leyes;  

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la necesidad de modificar la Ley de Presupuesto 

General del Estado del año 2014, se corresponde con la responsabilidad del Poder Ejecutivo de 

velar por el equilibrio macroeconómico a través de políticas públicas orientadas a garantizar el 

crecimiento y la sostenibilidad fiscal;  

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 

2010;  

 

VISTA: La Ley No.155-13, del 19 de noviembre de 2013, que aprueba el Presupuesto 

General del Estado para el ejercicio presupuestario 2014; 

 

VISTA: La Ley No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para 

el Sector Publico;  

VISTA: La Ley No.6-06, del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Publico.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 

realizar los traspasos de Apropiaciones Presupuestarias entre Capítulos de las Instituciones del 

Gobierno Central, del Presupuesto General del Estado para el año 2014, por un monto de seis 

mil seiscientos cuarenta y siete millones seiscientos cuarenta y dos mil trescientos doce pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$6,647,642,312.00), según el siguiente detalle y el Anexo I. 

 

Disminución de Apropiaciones a: 

 

 



 
 
 
 

Ley que modifica la ley No.155-13, del 19 de noviembre del  año 2013, de Presupuesto General 
del Estado para el año  2014. 

3 
 

ARTÍCULO 2. Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda a 

modificar las fuentes de financiamiento aprobadas en la Ley No.155-13, sin que estas 

modificaciones alteren el resultado fiscal y el financiamiento neto aprobado en el Presupuesto 

General del Estado del ejercicio 2014.  

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 

contratar la siguiente operación de crédito público:  

Apoyo al Fortalecimiento de la Gestión del Sector Salud  (Ejecutor: Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social), cuyo monto máximo de contratación asciende a cien millones de  

dólares estadounidenses con 00/100 (US$100,000,000.00) a ser concertado con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 

vigentes en el mercado para la República Dominicana, con un plazo mínimo de 7 años.  

PÁRRAFO: El Poder Ejecutivo remitirá, luego de firmado, el contrato que surja de la 

citada operaci6n de crédito público para la aprobaci6n del Congreso Nacional.  

ARTÍCULO 4. Se modifica el Artículo 53, de la Ley No.155-13, de Presupuesto 

General del Estado para el ejercicio fiscal 2014, para que establezca lo siguiente: "Se autoriza al 

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a concertar para el ejercicio 

presupuestario 2014, operaciones de crédito público para apoyo presupuestario con la banca 

multilateral, por un monto de hasta cuatrocientos cincuenta millones de dólares estadounidenses 

con 00/100 (US$450,000,000.00) y con la banca bilateral y comercial por un monto de hasta 

doscientos cincuenta millones de dólares estadounidenses con 00/100 (US$250,000,000.00)".  

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo a modificar la distribución de las partidas 

de las fuentes del financiamiento neto del déficit del Presupuesto del Gobierno Central para el 

ejercicio fiscal 2014, según el siguiente Cuadro:  
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ARTÍCULO 6. Se aprueba sustituir las apropiaciones presupuestarias de recursos 

externos del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, correspondientes a los Proyectos: 

Boulevard Turístico del Este, Circunvalaci6n de la Romana y la Circunvalación de San Pedro de 

Macorís, para ser asignadas al Proyecto de Ecovías Santiago.  

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 

realizar los ajustes que sean necesarios para el cierre del ejercicio presupuestario del año 2014, 

entre los balances de apropiaciones de cada Institución y Fuentes Financieras, para reflejar su 

ejecución real, sin alterar el monto total de las apropiaciones de gastos, ni el resultado fiscal del 

Presupuesto General del Estado del ejercicio 2014.  

  ARTÍCULO 8- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 

realizar los ajustes a los presupuestos de las Instituciones Publicas Descentralizadas y 

Aut6nomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, a los nuevos 

niveles de transferencias otorgadas por el Gobierno Central originadas por lo establecido en la 

presente Ley.  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días 

del mes de diciembre del año dos mil catorce (2014); años 171 de la Independencia  152 de la 

Restauración. 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Presidenta. 

 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                       ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES,                                                                   

             Secretaria.                                                                                     Secretario. 
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